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PROCESO:                 CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULO VALOR 
DEMANDANTE:        BLANCA NILZA NIÑO ALARCÓN 
DEMANDADOS:       MARLENY MARTÍNEZ MONTOYA  
                                      GUSTAVO ADOLFO TORO MARTÍNEZ 
RADICADO:               63001310300120220005400 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Armenia, Quindío, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

En la anterior demanda para iniciar proceso de CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULO 

VALOR,  se observa: 

 

En el hecho cuarto se precisa:  

“CUARTO: El título valor extraviado se identificaba por los siguientes datos: por $175’000.000, 

que los deudores MÁRLENY MARTINEZ MONTOYA y GUSTAVO ADOLFO TORO MARTINEZ, se 

servirán  pagar solidariamente en Armenia por esta Única de Cambio sin protesto, excusado 

el aviso de rechazo a la orden de Blanca Nilza Niño Alarcón”. 

 

Deberá indicar con precisión si el título valor contenía o no los siguientes datos: 

 

1. La fecha de creación del título 

2. Su fecha de vencimiento 

3. Si se pactaron o no intereses 

4. Quiénes firmaron dicho título valor y en qué calidades 

5. Si tenía o no espacios en blanco 

 

Por lo tanto, la demanda será inadmitida para la aclaración de tales aspectos, sobre todo para 

la identificación de todos los aspectos relacionados con el contenido del título valor que se 

pretende reconstruir. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA, QUINDÍO,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda promovida por BLANCA NILZA NIÑO ALARCÓN, 

concediéndole el término de cinco (5) días para que subsane los aspectos referidos.  

 
SEGUNDO: RECONOCER personería para la representación judicial de la demandante a la Dra. 

GLORIA MARCELA BALLÉN CERÓN en los términos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado Por: 
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Maria Andrea Arango Echeverri 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Armenia - Quindío 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d86eae99e4ac46e9aed9d3eb8d85fcbbcae08a36a077bc1ad6c71e7e517339dc 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


